Preguntas 2do Examen y 1er Foro de Discusión
1. ¿En tu país quiénes se benefician del comercio internacional? ¿Quiénes están marginados?

En el Perú al igual que en muchos otros países quienes se han venido beneficiando con las actividades económicas comerciales han sido pequeñas corporaciones y empresas trasnacionales que por los capitales con los cuales disponen y a los cuales pueden acceder no compiten en condiciones equitativas con los inversionistas peruanos y agricultores locales. 

Si bien en algunos campos de la economía se ha venido generando empleo y mejorando las condiciones de vida de las personas y familias vinculadas a estas actividades (exportación de mango, limón, banano, espárragos, tejidos, artesanías, entre otros) estas mejoras no son compartidas por la gran mayoría de la población peruana.
De la actividad comercial internacional están marginados: el campesino, los dueños de tierras y el empresariado nacional que tienen los recursos necesarios para invertir para al producciones de bienes o servicios de capital, la sociedad civil y el estado peruano al no poder hacer incidencia en los espacios locales, nacionales e internacional para mejorar las condiciones del comercio internacional.
2. ¿En tu país quiénes crees que influyen en el gobierno en cuanto a la política de comercio? ¿Son otros países, grupos industriales, corporaciones, grupos de la comunidad? ¿Qué rol tienen las ONGs, la sociedad  civil, en las políticas de comercio?

De acuerdo con lo leído quien 1ero incide es la OMC, acompañada por los países con mayores capitales, 2do grupos de poder políticos o económicos y 3ero  las organizaciones de productores, exportadores, gremios, SC que en conjunto han accionado acciones de protesta con propuesta a favor de marcos legales que les han ido progresivamente  incorporando en los espacios de toma de decisión.
No conozco de muchas ONGs que hayan incidido en el tema de comercio internacional pero si en el comercio con mercados solidarios, en donde han venido mejorando calidad, aumentando producción, ingresos y mejoras laborales para los trabajadores, en estos casos las experiencia son buenas pero no se puede decir que ya nos hemos convertido en un país que esta exportando y cubriendo las necesidades del comercio internacional.

  3. ¿Qué convenios y tratados regionales sobre el comercio tiene tu país?
· Comunidad Andina de Naciones (CAN)
· MERCOSUR
· Ley de Promoción Comercial Andina y Erradicación de la Droga (ATPDEA): 

· Tratado de Libre Comercio Peru - EEUU: A ser aprobado para su vigencia por los congresos de ambos países.
· Acuerdos Económicos Bilaterales con Chile, Brasil, Argentina, Uruguay, Cuba, México, China y Tailandia. 

4. ¿Cómo puede la comunidad involucrarse en la toma de decisiones que el gobierno realiza en cuanto a la política de comercio? 
Haciendo acciones de incidencia política como:

· Informando a la población a través de los diversos medios de comunicación e información la situación actual de nuestro comercio.

· Movilizando a las principales autoridades, lideres locales, sociedad civil y población en general para participar en espacios de toma de decisión. 

· Generando propuestas técnicamente viables

· Desarrollando acciones de seguimiento y monitoreo sobre los planteamientos formulados

· Manteniendo espacios y acciones de vigilancia sobre los temas planteados
5. ¿Existen mecanismos de consulta? ¿Conocen a individuos o grupos que estén involucrados?
La Constitución Peruana en su artículo 32 contempla el referéndum como derecho político de la población para participar de asuntos de interés nacional.
Otras leyes proponen la apertura de espacios de dialogo entre la ciudadanía y las autoridades e instancias del gobierno local, regional y nacional para tratar aquellos temas que motiven su preocupación (temas de interés locales y nacional) vinculados con el desarrollo y mejoras de sus condiciones de vida.
Los diferentes ministerios han aperturado sus paginas Web para información de la ciudadanía, estas paginas cuentan con información actualizada.
Desde la sociedad civil los espacios de debate están sesgados por su posición ideológica (política – económica) por lo tanto no considero son verdaderamente democráticos y no resulta interesante escuchar y leer a aquellos que sostienen la misma posición, difícilmente se encuentra organizaciones o instituciones que desarrollan actividades donde se confrontan diversas perspectivas y posiciones.
